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B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 
OÍA 

ARTICLLO DE OFICIO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. • 

Segunda sección.^.Circulares. 

i E l señor ministro de la Guerra en l o d e 
este iners me dice lo que sigue: r•_, 

..Su M.igestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirijirme el real decreto, siguiente; 

Doña Isabel l i por la gracia de Dios y por 
la Consti tución de la monarquía espjfiola 
Keípa de las Españas» y durante su menpj 
edad ta Reina Viuda Dona María Cristina ¿e¿ 
Hjrbon , su augusta M a d r e , Kein^ H é s e m e y 
Gobernadora dpi r e i d o , , á to jof . los que Xis 
presentes vieren y entendieren., sabed: íqu$ 
i ^ í C u t i e s han decretado y Nos sancionamos 
losigujentje: é ¡ ' \f [up 

Art* i* Se autoriza al Gobierno par£ ha r 

cer una requisicioa3e scU m i l caballos en-tPr-
4o f l ,reino. , - \ s , a&j " ' "\ 

A r t . 2 . ° Qáied^fl sujeto^ á U p á s e n t e re
quisición todos los caballos domados ó C ^ F T 

rjles que sean bastantes á llenar el número 
fie seis m i l , c¡íje íiay^n, cefrado, en los c\»r-
ta años , de siete cuartas tneüpfi un dedo ar¬

" jr iba, .y qup reúnan ademas'las cualidades i¿e-
« s á r i ^ a p a r a el servicio, de \*} gijerra, 
/ Art- j¡r Se esceptúan de esta exposición.: 
ú , los cabajlos destinados ¿jl .servicio de 
SIJ. M M . y AÁ. : 3 . ° , los aue ^npcesitan los 
generales en gefe d? los ejércitos, p p e r ^ 
.cíoi jej : ,3.-% tres de cada general empleado 
eo activo servicio, inclusos los .capitanes g$-
jierale* de las provincias, y p el inspector ge
nera^ de caba l l e r í a , y uno de cada spec-
ipí; y director de las d e m á s armas; 4/, dos de 
cada brigadier con mando de brigada, división 
ó provincia: 5,0, tres de cada coronel de 
caballería con m i n t i ó ' d e regimiento: 6*, dos 
de cada coronal supernumerario y demás- pe* 
fes da U misma ar j iu y de art i l ler ía de c a í a -

^paña que hagan el servicio en los regimien
tos y brigadas, ó que desempeñen encaraos 
ó comisiones activas en los ejércitos y pro
vincias, inclusos tos comandantes generales 
de art i l ler ía é ingenieros, y uno de cada 
oficial de ambas armas destinados á los ejér
c i tos , ó¡ que se hallen desempeñando c o m i 
siones activas del servicio: 7,°, uno de c a 
da gefe y uno d£ cada ayudante de infante
ría (inclusas las Mi l i c i a s provinciales, cuer
pos francos .y M i l i c i a nacional que estén en 
campan^}, ar t i l ler ía é ingenieros de los que 
hacen el servicio activo en los regimientos, 
y de IQS batallones de marina destinados al 

^jerciup: 8/Y uno por cada <uoo de los tres 
.gt^Vs de ^ . J J , idj mi l i t a r , y otro por ca 
da físico adjeto si- ]os cuerpos de caba
llería y de la* brigadas montadas de artiw 
¿Wria: 9.0, dos de cada gefe de cuerpos fran
cos de p i b p l l e r u : t o , UQO de cada indiv i r 
.dúo d^ icuerpo de carabineros de la Hacknr-
.da públ ica que pertenezcan á las brigadas 
^noutadpis del mismu; 11, los destinados al 
.servicio, despostas y, to/jeos según xx>ntra-
,tas: t a , los l potrosi^oetrilcs que no hayan 
.llegado en las úl t imas yerbas i los cuatro 
4 4 Q ¥ ¿ S & S A ^ caballqs padres que al t iem
po d^ .publicarse esta ley estén en el eje*-
« ic io de u les , á que se hallen por notoriedad 
destinados a) misino objeto, Se considerará un 
caballo padre por cada diez yeguas de vientre, 
destinadas exclusivamente á la cria caballar: 
.14, los del v tdor , inspector geticral de la eos* 
_ U marítirq*. de Valencia * cap'uaces requerido-
íes y soldados de á «¡abaltottus dependientes, 
á razón de uno por ind iv iduo : igyrespecto de 
los caballas perteneciecuea | kw embajadores y 
subditos de aquellas n^cionw que han recono

c i d o al Gobierno de S. M . Doña, Isabel I I . se 
procederá en un todo cpufoime á lüs tratados: 
16, los caballos que según reglamento pasen re¬
vista en ei colegio de art i l lería para la instruc-
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( 
cion de los cadetes, y íos del colegio general 
militar destinados al mismo objeto: 17, los ofi
ciales del cuerpo de estado mayorescepiuaián, 
sus caballos según sus empleos, reputados co
mo de caballería. Los ayudantes de campo y 
de órdenes de los generales empleadas cscep-
tuarin dos caballos si por sus clases no pudie
sen esceptuar mas, siempre que el nombra
miento de tales ayudantes baya merecido la 
real aprobación: 18, uno á cada gefe de res
guardo de infantería de la Hacienda pública: 
19, uno á cada oficial del real cuerpo de ala
barderos que por reglamento deben estar mon
tados: ao, se esceptúan también de requisición 
lo* caballos que redimieron esta suerte, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° del 
real Jecieto de 27 de febrero de 1837:21, se 
autoriza ai Gotierno para eximir de la presen
te requisición las caballos de los nacionales de 
aquello* pueblos en que los considere necesa-4 

ríos,atendido el servicio que en ellos presten, 
sin que por esto deje de completarse el núme
ro decretado en> esta ley. 

Art. 4.a Quedan encargados de la ejecu
ción de esta requisición los capitanes genera
les de los distritos militares* a cuyo fin, luego 
que reciban estas instrucciones, dispondrán su 
publicación por medio de los Boletines oficia
les, y que los ayuntamientos de los pueblos 
formen inmediatamente relaciones de todos 
los vecinos de los mismos que tengan caballos 
domados ó cerriles, con espresion del número 
que cada uno tenga, y d£ los que por no re
unir ta edad y alzada prevenidas, 6 por acredi
tada inutilidad, no estén en el caso de ser re
quisados, inclusos los declarados inútiles para 
el servicio por las comisiones de las dos últi
mas requisiciones, siempre que no hayan des
aparecido las causas de la inutilidad. Estas 
relaciones se espondrán al público en los para
jes acostumbrado* en cada pueblo por el tér
mino de tres dias, para que los vecinos de los 
mismos se satisfagan de que se han incluido 
todos los caballos que deben serió, ¿'manifies
ten ios que falten, Dichas relaciones; se remití-
ráná los capitanes generales, quienes darán á 
los oficiales encargados de la requisición las co
pias que necesiten para el mejor desempeño de 
su comisión, 

Art, El inspector general"'de caballe
ría no/nbrará inmediatamente oficiales, qw 
acompañados dei necesario número de maris
cales'y partidas competentes marchen i las 
capitales ae provincia í reconoctr y encargar
se del ganado qirt? se requise. 

An* 6.# Las comisiones de requisición que 
debert haber en cada provincia se compon
drán del gefe político, presidente, podiendo 
delegar sus funciones-para este caso en su 

secretario ú oficial primero, siendo la requi
sición fuera de la capital; de un vocal de 
la diputación provincial; de un oficial del 
arma de caballería que nombre el inspector 
deella. Se agregarán á la comisión para los 
fines que se espresarán, un empleado de la 
Hacienda militar, nombrado por el intenden
te general; airo de la Hacienda civil, que 
nombrará el intendente de rentas de la provin
cia, y dos veterinarios ó albéiiares aprobados , 
nombradas él uno por la diputación-provincial, 
y el otro lo será uno de los designados en 
el articulo «anterior. El empleado de la Ha
cienda civil llevará un registro en que se sen
tará la reseña de los caballos que s¿ presen
ten á requisición, el valor según tasación 
de los que se declaren útiles, h nota de in
utilidad, espresando el motivo; dejella, y los 
nombres de los dueños y pueblos de su domici, 
lio; estos asientos serán rubricados diariamen
te por los tres miembros de la co.hision y fir
mados por los empleados de hacienda. Con-
cluida*U requisición, entregará el empleado 
de hacienda civil el registro á la intendencia, 
después de estender certificados que se entre
garan á los dueños de los caballos, en que se 
espresen las circunstancias anotadas en el re
gistro, los cuales serán firmados por los indi
viduos de la comisión y los dos empleados de 
hacienda. El oficial de caballería y el emplea
do de la Hacienda militar llevarán por separa
do otro registro para dar las noticias qué ne
cesiten á los jefes de que dependan. 

Art. 7.0 Los caballos que deban ser té-
quisados se presentarán en los dias que de
terminen los capitanes generales en fas ca
pitales de provincia 6 de 'partido, ó cd los 
puntos que CQiísideren mas á propósito para 
que se haga con mas brevedad la requisi-
rion, según lo permitan lás circunstancié 
del pais y las fuerzas de que se pueda dis
poner para el servicio, ctrstodia y condiiccioij 
de los caballos ' requisados, á cuyo , fin los, 
citados capitanes generalas se pondrán dfe 
acuerdo con él espresado inspector, QuedaA 
exentos de presentirse i la requisición todos 
los caballos fcerflles ó domadps que ho ite
r e n á ios -cüafto años 6 i las sieté cuartas 
menos un tíétíovy 1os de inutilidad acrfrdr-
tada, inclusos los declarados Inútller rn Us 
dos últimas requisicioné*, qüe continúen réh 
el mintió-estada dt? inctiUtfad; pero deberá 
darse póHás justicias desús pueblos urf ce í t 
tificado -éon expresión de reseñas, m^iffcit 
tando la causa por qué el cabáilo ó caballoi 
no se presentan á la re^uisirfon, coiV arre
glo á lo prevenido en fesre artículo, 

Art, 8- • Se: considerarán caballos faite* 
7>ara el servido todos tes que á la toftd y 
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alzada que se designan en el art. 2. den . 
señales de poder prestar el servicio de guer
ra por sus anchuras, hueso y sanidad. Se 
declaran desde, luego inútiles los que padez
can asma, muermo confirmado y vejigas an
quilosadas, y los de cojera incurable por ro
turé de algún remo ó por alguna o(ra tau5a. 

Art , 9-° E l importe de los caballos qoe 
en consecuencia de esta requisición sean des
tinados al servicio, se satisfará por medio 
de billetes del tesoro, que representen can
tidades de 5 0 , 100, 5 0 0 7 i 3 rs., los que se
rán entregados por las intendencias en cam
bio de los certificados espedidos por las co
misiones de requisición al mes "de su pre
sentación, y admitidos en la contr ibución es
traordinaria de guerra, 6 pagados con sus 
primeros ingresos. También serán admitidos 
en pago de las contribuciones atrasadas hasta 
fin de 1837. 

Art . 10, Las cuestiones que se susciten 
sobre excepciones de requisa" ó fraudes serán 
resueltas por los tres individuos de la cctni-
sion, la que deberá oir las quejas y denun
cias de los particulares, y manifestarles los 
asientos, si lo solicitaren. L a utilidad dé los 
caballos ta de te rminará el oficial de caballe
ría con su mar i sca l , y el valor será dado 
por los dos veterinarios adjuntos á la cqmi-
&fcm, y aprobado por el diputado de pro T 

vincia .y el oficial de caba l l e r í a ; y en caso 
de disentimiento resolverá la comisión oyendo 
á un tercer perito que nombrará al efecto. 

Ar t . tu Los capitanes generales de dis
t r i t o , con presencia del destino que tengan 
y del servicio que presten en los suyos res
pectivos los individuos militares de todas tas 
clases activas, dispondrán el modo, forma 
y paraje en que deberán presentar á la co
misión de requisición los caballos que ten
gan y escedan del número que puedan es-
ceptuar con arreglo al art. 3," Los recibos 
de I03 cabil los que se 1es requisen i estos i n 
dividuos mili tares, serán satisfechos por la 
leiojteya de rentas 3¡G la provincia en que sfc 
aerifique la requ is ic ión , previa autorizacioh 
del icoírtisario de guerra , ministro de Hacien
da mi l i ta r , con arreglo i lo dispuetto en la r t -
gla8.*de la réal instrucción circulada por el 
ministéHo de Háclénda en ag desetlembre ül-

¿Wtaiift, * u importe se cons iderará entrega** 
á a i e n i j d c l a consignación corriente, segün 
*o determinado en la regla 13 de dicha ins
t rucc ión ; en el-concepto, de que solo debe 
* c r V V Í 5 f c c h o e n e s t o s * términos el valor de U» 
cibállfis requisados á los militares que los tu¬
vieren dftstmados i f ü inmediato servicio en 
campana. W* 

Art . 12, L o , generales en géfe i ie los ejér- _ 

citos de operaciones, y comandantes genera
les de les cuerpos de reserva, quedan encar
gados de la requisición ge los caballos que 
tengan los individuos que están á sus órdenes 
y escedan del Quinero de Los que puedan es-
ceptuar según sus clases. Con este objeto se es
tablecerán las comisiones de requisición en las 
diví iones, brigadas ó puntos que dichos gene
rales estimen mas á p ropós i to , y se compon
drán de un gefe de caballería comisionado por 
el ( inspector, de un oficial de estado maye» 1 , un 
comisario de guerra ó de un empleado de H a 
cienda militar que ejerza sus funciones, otro 
empleado de Hacienda c iv i t , comisionado por 
el intendente de rentas de la provincia , y un 
mariscal nombrado por el citado inspector. L a . 
misma comisión resolverá en el acto las dudas 
de que trata el articulo 1 0 , y dará á los inte
resados los recibos prevenidos en el ajt. 9,% 
que serán satisfechos en los té rminos que pre
viene el mismo ar t ículo . 

Ar t . 13. L a presente requisición se dará, 
por concluida para e l dia u ° de marzo p r ó x i 
mo venidero. 

Ar t . 14. Se confirman las disposiciones 
contenidas en los ar t ículos t i y t i de la ley 
de 27 de febrero de 1837.-

Por tanto mandamos á todos los tr ibuna
les, justicias , gefes, gobernadores y demás au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes, Ven-
dréis lo entendido para su cumpl imien to , y 
dispondréis se impr ima , publique y c i r c u -
cule.—Yo la Rein^ G o b e r n a d o r a s Es tá r u 
bricado de la real mano.—En Palacio á 10 de 
enero de 1839. 

L o que de real orden comunico á V . E . pa
ra su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 10 
de enero de i839 .=Alaix. 

De la misma real orden lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, en
cargándole qu¿ en los primeros quince dias del 
mes de marzo p róx imo remita á este ministe
rio el catado de los caballos requisados y en

talegados á la autoridad mi l i ta r , con espresion 
ide señas , valor y dueño-y de las personas que 
los hayan recibido, el cual deberá venir por 
duplicado y sin la menor demora. Dios guarde 
i V , S. muchos años. M a d r i d 15 de ehero 
de (839,rzHompancra de (¡!os. — Sr» gefe polí
tico de Toledo, 

E l señor ministro de la Guerra en 10 de 
este mes me dice lh que sigue: 

»>Coa real orden de esta fecha comunico 
á los capitanes generales de las provincias 
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generales en gefe de l o i ejércitos y d e m á s 
autoridades y corporaciones dependientes de 
este ministerio de m i cargo U ley sanciona
da por S. M . en este d í a , relativa í la re
quisición de seis miLcaba l los , que se hade 
hacer en la monarquía en el modo y t iem
po que la misma ley previene. Con este i l io-
t ivo , y atendiendo S. M . á que dicha ley, 
á escepcion de pocas alteraciones* es en lo 
sustancial igual á lo dispuesto en la real 
orden de 4 de octubre último*, se ha serví -
do resolver se reencargue á las citadas a u -
toridades*militares y á las civiles Ja exacta 
observancia de cuanto, no oponiéndose á 
aquella l ey , está prevenido para hacer efectH 
va con brevedad la requis ic ión, especialmen
te en las reales órdenes de 9 de diciembre 
úl t imo y 4 del actual, S. M - . que está muy 
persuadida del pat r ió t ico celo de dichas auto
ridades, de su decidido ínteres por el bien de 
la causa públ ica , y de su respeto y obedien* 
cia á las leyes, se lisongea de que en ve¿ de 
que llegue el sensible caso de tener que apl i* 
car á ningún individuo la responsabilidad que 
imponer, las citadas reales órdenes , , ni de ha
cer sentir de ningún modo ios efectos del 
a r t ícu lo 14 de la referida ley de requisición* 
se ofrecerán á S. M . repet íaos motivos para 
ejercer su real munificencia coo. ios v ^ue mal 
se distingan en el pronto cumplimiento de lo 
mandado, y secunden con mayor actividad, y 
acierto las intenciones de tí. AJ. para que la 
ley tenga el tesultado que tí. M . apetece. E n 
consecuencia d é l a misma ley,deseando >. A L 
hacer un uso prudente y justo de la autorizar 
cion que se concede a l b o h e m o en la úl t ima 
parto dei ar t ículo 3*"*. y dar . ¡el testimonio dé 

• aprecio que es posible en lo urgentt:de las cü> 
cunstancias i los importantes -y decididos ser¬
-vicios qué presta la MUicio. nacional , se 
servido & AL mandar que los capitanes gene
rales de las provincias j los generales en gefe 
de lbs ejércitos espongao a S. M . con.toda bre* . 
vedad por conducto de este ministerio lo q w 
crean conveniente acerca de los caballos die 
los Milicianos nacionales de caballería de los 
distritos de su mando, que por razón del sen-
v ic io de guerra que estén prestando, ú otro 
tan interesante como-aquel, consideren deben 
ser esceptuados de . r equ i s i c ión , manifcstanA» j 
clara y terminantemente las razone» en que se ' 
fbrfdan, sin apoyarte en consideraciones p a l -
t ¡ ru lares que redundan en perjuicio del bien i 
púb l i co ; en el concepto de q u c r s la voluntad 
de S. M . que ínterin resuelve lo que estime 
j u n o , se practiquen con tos xaballos de los [ 
citados Nacionales todas las operaciones de 
requisa, escepto el privarles de ellos, lo que . 
no se real zará hasta que S. M . lo dtspong», 
en cuj o caso se tomarán los caballos de la i n 
dicada procedencia que deban ser destinados 

al servicio* aun cuando aquellos hubiesen v a 
riado de d u e ñ o , y aunque este fuese de ios au
torizados para eximir de requisa a lgún cabaT 
l io . A i propio tiempo y en .conformidad i lo 
que previene la paite 15 d t l espresado ar* 
ticulo 3 A se ha servido tí. M . mandar se ob-, 
serve con respecto á IOJ caballos de los emba
jadores y s ú b i i t o s estrangeros lo prevenido 
en la escepcion 14, aruculo a." de la cealor-> 
den de 4 de octubre ú l t imo. Finalmeote se ha 
dignado S, M . prevenirme dé conocimiento de 
esta orden a los d e m á s ministerios para que 
espidiéndose por los mismos las que tí. M . ten
ga 4 bien á las autoridaues que dependen de 
aquellos, se'déí á dicha l e y , i esta real o r 
den y á las demás qoe en la misma se citan e l 
mas pronto y exacto cumplimiento. De real 
orden lo c o m u n i c ó á V . E . con e l mismo ob
jeto. Dtos guarde á V . E . muchos años . A l a r 

drid 10 de enero de 1 8 3 9 . — A l a í x V 
De la propia real orden lo traslado áV» S. 

para su inteligencia y efectos consiguientes á 
su exacto cumplimiento- Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 14 de enero de J839'.— 
Hompanera de Cos.sst ír . gefe polí t ico .de To¬
ledo. n:i - « ^. . 

COMISION DE AttniTIMO&'DE AMORTIZACION. 

Con arreglo i Ja ampliación que h cu:>?riuri-Ja ! ha 
dado •! artíkuio 13 de au inatrucion de 1? dt letiembre 
di 1835, y eo" comí U n c i ó n también á que QO ae hao 
airendado para el corriente .%&0) loa oficio* tecueitradoj 
de Vébenei por iwolrrm u de «y valimiento, ae invita 
á JJI peraonai que quiten hacer contrato parcial par* 
indicado arriendo, se preieoten en e i U oficina jKtncjpal 
á tratar de él huta ef proiimnluncj *8 del actual, en 
cuyo ali ke hariid •djudrcááon á quien ofreciera ma

jorca venti yi«, 6 se djipondrrf «n idnriniatracion^ legun 
mejor conviniste á los ititereaca de eitoa arbitrio* j pro-
COÍUUDJIÜS de dicho puebJo. i ole Jo *j de enero de i ^ y . 
-U„» de Cardea.1.. . 

1 

u - j u q 3ua i3b n 
; F I S C A L I A M I L I T A R D E L A P L A Z A . • 

-n D. Eulogio Benayaa, Capitán graduado de cuerpo* 
franco*, .teniente de Ii.primera compartía del batallón 
tiradores -Je (Anilla la, Nueva'y ;¡¿ ¿i militar de cala 
plaza í c c . = mFlinJoie detenitfii éíi el Alcitar tic esta 
ciudad i iu o rete* vacunal, rayi* aerial- van JÍ eontí-

'nuacion , aprehriididai i vario* atfgetoé de Foente dal 
Pre«no,aí qoienea de orden del aeíiot comandante genc-
lal de h provuicin eitoy auuiariando por jotpeohaa de 

.tráfico criminal COQ Joa latro-f^ccíoaoi; Jo anuncio i l 
pdblico para que eo el término de doce díai, contaloa 

/deade ef de la tacha, j con loa 'decumentoa jüirificaTiTOa 
puedan reclamartaa loa que te crein dueilot de « l l n ( 

'•dvirtieodo qoe'paaado dicho termino aeráo decatenct-
da* aua recUrnieionea. ToJedo as de enero de trtjy.^ 
Eulogio fierra jai. 

Señas de-$as raaaa. Una vaca cardota, con laa ore
jea bcnd.daa, Otra id. ne^ra, COQ el Jomo caitano. Ótía 
¡d, 1J.T eóraialtá! Otra id. negra bragada, ü n choto lie 
doa artos pelo cardólo. 

' no^int 
1 y n « 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea. 
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